CIRCULAR 27 DE 2007
(27 de septiembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Para: Directores regionales/seccionales icbf
Asunto: Servicios publicos - Hogares comunitarios de bienestar y hogares sustitutos
Apreciados Directores:
De acuerdo con lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo en el cual se aprobó en su artículo 104 una tarifa para los Hogares Comunitarios según la cual “(...) Para efecto del cálculo de las tarifas de acueducto, alcantarillado y aseo, los inmuebles de uso residencial donde funcionan los hogares comunitarios de bienestar y sustitutos serán considerados estrato (1) uno. El Gobierno Nacional reglamentará la aplicación de este artículo. (...)“. En desarrollo de lo expuesto, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 3590 del 20 de septiembre de 2007 “Por el cual se reglamente el artículo 104 de la Ley 1151 de 2007”.
Con base en la aplicación de esta normatividad nos corresponde como Instituto realizar las siguientes actividades:
1. Certificación - Base de Datos: Cada Director Regional/Seccional deberá remitir a las entidades prestadoras de servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo de su jurisdicción, dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del presente Decreto, certificación que contenga la identificación del hogar comunitario o sustituto así como su dirección.
Esta información deberá ser actualizada por las Respectivas Direcciones Regionales de forma semestral.
Recibida la certificación, las entidades prestadoras de los servicios públicos domiciliarios, procederán a efectuar los ajustes que sean necesarios para realizar el respectivo cobro, a más tardar en el siguiente periodo de facturación.
2. Reporte de Novedades. Cada Director Regional/Seccional deberá realizar todas las actividades necesarias para asegurar que la base de datos mencionada en el numeral anterior se mantenga actualiza.
En el evento en que se incluya un nuevo hogar comunitario o sustituto al programa después de remisión de la certificación a la que hace referencia el numeral 1 de esta circular, las Regionales/Seccionales remitirán la respectiva certificación a las entidades prestadoras de servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo de su jurisdicción, dentro de los quince (15) días siguientes al reporte de la novedad, con el fin de que estos puedan disfrutar del beneficio de que trata el presente decreto a más tardar en el siguiente periodo de facturación.
Conforme con lo arriba señalado, de manera atenta les solicito remitir a las entidades prestadoras de servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo de su jurisdicción, la certificación a la que hace referencia el mencionado Decreto dentro del termino establecido, y remitir copia de esta acción a la Subdirección de Asesoría Territorial para el respectivo seguimiento a nivel Nacional.
Agradezco la atención a la presente.
Cordial saludo,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL
